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ASOCIACIÓN MUTUAL DE BARMEN Y AFINES

MIEMBRO DE LA INTERNATIONAL BARTENDERS ASSOCIATION
                                                                                                            .  

FUNDADA EL 15 DE ABRIL DE 1941


Requisitos para poder participar de las eliminatorias y de esa forma representar a la Argentina en el certamen Panamericano de coctelería.

Copa Santiago Policastro “Pichin “Puerto Rico 2005.
1. El certamen será abierto a todos los profesionales en actividad justificando domicilio laboral.
2. La inscripción será de $ 42 y gratuito para los asociados con más de tres meses de antigüedad y cuota al día.
3. Los ganadores del certamen como uno mas de los premios, obtendrán filiación gratuita del año en curso ($168) de no poseerla a AMBA de la R. A. (Incluye participación en las eliminatorias W.C.C. Finlandia 2005).

4. El certamen se realizara el día sábado 23 de abril de 2005 en el salón de eventos de U.T.H.G.R.A., ubicado en Av. De Mayo 930, Cap. Fed., los competidores deberán presentarse a las 13:00 hs., para la concentración.

5. El evento comenzara a las 14:30, estando las puertas abiertas al público a partir de las 14:00 hs.
                                               REGLAS Y BASES.

                                          COCTELERIA CLÀSICA.
6. La competencia será monitorizada  y supervisado  por el comité organizador de A.M.B.A.

7. La participación de los concursantes será mediante un sorteo dentro de la concentración. La misma comenzara 60 (sesenta) minutos antes del comienzo del certamen.

8. Cada participante deberá enviar por correo electrónico (e-mail) o personalmente a la siguiente dirección: Av. Juan de Garay 1927 Cap. Fed. (C.P.1063) Bs. As. Con límite de 24 hs. antes del certamen, y  dicha receta no podrá ser modificada durante el transcurso del certamen.

9. La categoría del cóctel para el presente certamen es libre.

10. Jugos, cítricos, jarabes, amargos, y las bebidas carbonadas y no carbonadas o cualquier otro condimento que se reconozca internacionalmente serán aceptados siempre que sean rotulados y cerrados. Los mismos serán abiertos en el momento de la participación.
11. Ingredientes hechos domésticamente o hechos de iniciativa propia o la mezcla de ingredientes que sumen como (1)  uno, no serán permitidos.
12. Cualquier ingrediente sujeto a duda debe ser aprobado por el comité organizador.

13. Todos los participantes deberán tener ingredientes suficientes.
14. Todos los adornos  o complementos de los cócteles serán preparados (cortados) previamente durante la concentración.

15. El cóctel a preparar por todo concursante tiene que ser de creación propia. Y deberá tener un nombre acorde y que no haga alusión a obscenidades.

16. La competencia será en una sola rueda.

17. Será responsabilidad del participante proveerse de los elementos necesarios para la confección de su formula presentada a saber:
18. Cristalería: cuatro  (4) copas o vasos.

19. Herramientas incluye: cristales, servilletas, pinzas, cuchillos, etc.

20. Bebidas: productos rotulados y cerrados antes del inicio del concurso. De marcas reconocidas y no se permiten productos preparados y premezclados. 
21. Para las decoraciones de las copas serán permitidos solo productos naturales, evitando así el uso del cotillón u otros objetos artificiales.

22. Las recetas serán expresadas en centilitros y gotas.

23. Total máximo cinco (5) ingredientes permitidos para la confección de la formula y deberán tener al menos tres de las bebidas auspiciantes, estarán a disposición en nuestra página: www.ambadeargentina.com.ar, a partir del 13/04.
24. Serán considerados como ingredientes el huevo, chocolate, los twists de frutas, especias, etc.

25. El tiempo máximo para  la preparación del cóctel será de cinco (5) minutos.

26. No se permite el uso de fuego.

27. En caso de empate se tomará en cuenta el puntaje técnico sobre el total.

28. Las formulas presentadas pasarán a ser propiedad de A.M.B.A.

29. La formula que represente a la Argentina  en el Panamericano de Puerto Rico 2005, puede estar sujeta a modificaciones por parte de A.M.B.A.

30. Se evaluará  la presencia (higiene personal) y vestimenta de los participantes (clásico).

31. Todas las decisiones del comité organizador serán inapelables.
                                  ÉXITO A LOS CONCURSANTES.

No se permite el ingreso de cámaras de video o filmadoras.

                               COMISIÓN ORGANIZADORA.

  Asociación Mutual de Barmen y Afines de la Republica Argentina.

Requisitos para poder participar de las eliminatorias y de esa forma representar a la Argentina en el certamen Panamericano de coctelería 
Categoría Flairtending.
Copa Santiago Policastro “Pichin “Puerto Rico 2005.
1- El certamen será abierto a todos los profesionales en actividad justificando domicilio laboral.

2- La inscripción será de $ 42 y gratuito para los asociados con más de tres meses de antigüedad y cuota al día.

3- Los ganadores del certamen como uno mas de los premios, obtendrán filiación gratuita del año en curso ($168) de no poseerla a AMBA de la R. A.  (Incluye participación en las eliminatorias W.C.C. Finlandia 2005).

4- El certamen se realizara el día sábado 23 de abril de 2005 en el salón de eventos de U.T.H.G.R.A., ubicado en Av. De Mayo 930, Cap. Fed., los competidores deberán presentarse a las17:00 hs., para la concentración.

5- El evento comenzara a las 14:30, estando las puertas abiertas al público a partir de las 14:00 hs.

                                             REGLAS Y BASES.

                                 CÓCTELERÍA FLAIRTENDING
01- Cualquier método podrá ser utilizado para la preparación del cóctel.

02- Tres (3) cócteles deben ser presentados, dos (2) para el jurado degustador, tres (3) jueces y uno (1) para exhibición.

03- La cristalería la  proporcionara  el participante.
04- El máximo de ingredientes permitidos será de cinco (5) incluyendo zumos, gotas y golpes.

05- Una de las botellas deberá tener por lo menos la mitad de su capacidad total para poder efectuar el Working Flair.

06- No serán permitidos prelicuados o productos de elaboración casera por ejemplo jugo tropical.

07- No se podrá utilizar productos calientes, como tampoco podrá utilizar fuego en la actuación

08- Las decoraciones pueden ser comestibles y/o artificiales.

09- La receta del cóctel tiene ser creada por el participante, debe ser original.

010- El nombre del trago, debe significar algo respecto a la demostración y debe ser traducible, para obtener un mejor puntaje.
011- Todos los participantes contarán con sus propios utensilios para la competencia.

012- Los competidores deberán colocar las cantidades necesarias dentro de cada botella de los Sponsor, o utilizar botellas llenas ya proporcionadas. Las botellas deben estar nuevas, limpias y con etiquetas actuales. Las botellas con etiquetas sucias y viejas no pueden ser utilizadas en la competencia.

013- El orden de participación será por sorteo dentro de la concentración.

014- No se podrá utilizar botellas vacías en la rutina. Cada botella debe tener por lo menos tres (3) cl. 01 (una) onza de bebida.
015- Se podrá utilizar picos en las botellas.

016- Actos sexuales obscenos, están estrictamente prohibidos.

017- Los competidores deben proveer la música grabada en CD, debiendo estar claramente etiquetadas con el nombre del competidor, debiendo tener el número de tema a escuchar. El uso de música Nacional (todos los géneros Rock, Progresiva, Pop, Fusión, etc.)  favorecerá  la puntuación.

018- No se podrá utilizar en la rutina: malabarismo, aparatos, o trampas, ejemplo: Flairbottle, ni tampoco hacer uso del fuego durante su rutina o en la presentación del trago.
019- Las formulas presentadas pasarán a ser propiedad de A.M.B.A-

020- La formula que represente a la Argentina en el certamen Panamericano Puerto Rico 2005, puede estar sujetas a modificaciones por parte de A.M.B.A.

021- Se evaluará  la presencia (higiene personal) y vestimenta de los participantes (libre).

022- Todas las decisiones del comité organizador serán inapelables.

                          ÉXITO A LOS CONCURSANTES.

No se permite el ingreso de cámaras de video o filmadoras.

                       COMISIÓN ORGANIZADORA.
Asociación Mutual de Barmen y Afines de la Republica Argentina.
Certamen Panamericano de Coctelería

	Nº


                    Clasificatorio Puerto Rico 2005.

                               Categoría Clásica.

Formulario de inscripción.

Siglas institución……………………Empresa Auspiciante…………………………...................
Nombres y apellidos del competidor(a)……………………………………………………………

Centro laboral……………………………………………………………………………………………

Ciudad…………………………………Provincia………………………………………………….......

Nombre del cóctel………………………………………………………………………………………

	CL.
	Nombre del producto.
	Marca

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Decoración……………………………………………………………………………………..
Categoría…………………………………Método……………………………………………

Teléfono……………………………………Fax……………………………………………….
Teléfono laboral………………………………………………………………………………..
Domicilio laboral……………………………………………………………………………….

E-mail……………………………………………………………………………......................
Remitir por correo a:………………………………………………………………………….

Señores………………………………………………………………………………………….

.

Av. Juan de Garay 1927 Ciudad de Buenos Aires.
Asociación Mutual de Barmen y Afines de la Republica Argentina. A.M.B.A

Nota: No olvidar las planillas deben ser presentadas en forma clara con todos los datos requeridos y letra de imprenta.

No completar el espacio de NRO.

Certamen Panamericano de Coctelería

	Nº


                    Clasificatorio Puerto Rico 2005.

                            Categoría Flairtending.
Formulario de inscripción.

Siglas institución……………………Empresa Auspiciante…………………………...................
Nombres y apellidos del competidor(a)……………………………………………………………

Centro laboral……………………………………………………………………………………………

Ciudad…………………………………Provincia………………………………………………….......

Nombre del cóctel………………………………………………………………………………………

	CL.
	Nombre del producto.
	Marca

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Decoración……………………………………………………………………………………..

Categoría…………………………………Método……………………………………………

Teléfono……………………………………Fax……………………………………………….

Teléfono laboral………………………………………………………………………………..
Domicilio laboral……………………………………………………………………………….

E-mail……………………………………………………………………………......................

Remitir por correo a:………………………………………………………………………….

Señores………………………………………………………………………………………….

Asociación Mutual de Barmen y Afines de la Republica Argentina. A.M.B.A.

Av. Juan de Garay 1927 Ciudad de Buenos Aires.

Nota: No olvidar las planillas deben ser presentadas en forma clara con todos los datos requeridos y letra de imprenta.

No completar el espacio de NRO.















PAGE  
Av. Juan de Garay 1927 Tel. +54 (011) 4305-5679 Buenos Aires, Argentina.

E- Mail: ambadeargentina@hotmail.com
www.ambadeargentina.com.ar

